
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Expediente Nº 286/2023 
Resolución N.º 113/2024 

 
CONSEJO VALENCIANO DE TRANSPARENCIA 

 
Presidente: D. Ricardo García Macho 
Vocales:  
Dña. Emilia Bolinches Ribera 
D.  Lorenzo Cotino Hueso 
Dña. Sofía García Solís 
 
En Valencia, a 30 de mayo de 2024 
 
Reclamante: D.  
Sujeto contra el que se formula la reclamación: Ayuntamiento de Valencia 
 
VISTA la reclamación número 286/2023, interpuesta por D. , formulada contra el 
Ayuntamiento de Valencia y siendo ponente D.  Lorenzo Cotino Hueso, se adopta la siguiente  
 

RESOLUCIÓN 
 

ANTECEDENTES 
 
 
Primero. - Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, con fecha de 13 de 
septiembre de 2023, y con número de registro GVRTE/2023/3795516, D.  presentó una 
reclamación ante el Consejo Valenciano de Transparencia. En ella reclamaba contra la falta de respuesta 
del Ayuntamiento de Valencia a una solicitud de acceso a información pública presentada el día 31 de julio 
de 2023, con número de registro I 00118 2023 204948, en la que pedía diversa información relativa a dos 
establecimientos situados en la Plaza de la Reina de Valencia. 
 
Segundo. - Al objeto de brindar una respuesta adecuada a la solicitud del reclamante, con carácter previo 
a la deliberación de la presente resolución, por parte de este Consejo se procedió a conceder trámite de 
audiencia al Ayuntamiento de Valencia por vía telemática, instándole con fecha de 21 de septiembre de 
2023 a formular las alegaciones que considerara oportunas respecto de las cuestiones referidas, así como 
a facilitar a este Consejo cualquier información relativa al asunto que pudiera resultar relevante, recibido 
el día 22 de septiembre, según acuse de recibo que consta en el expediente. 
 
Con fecha 5 de octubre de 2023, y número de registro GVSIR/2023/220691, se recibe en el Consejo 
Valenciano de Transparencia escrito de alegaciones del Ayuntamiento de Valencia en el que manifiesta 
que “la resolución fue notificada el día 4 de agosto de 2023 al interesado por sede electrónica, tal y como 
consta en el expediente”. 
 
Tercero. - Efectuada la deliberación del asunto en la sesión del día de la fecha de este Consejo, se adopta 
la presente resolución bajo los siguientes 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Primero. - Conforme a lo dispuesto en su art. 47.1 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de 
Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana (en adelante Ley 1/2022 valenciana), “el 
Consejo Valenciano de Transparencia es la autoridad de garantía en materia de transparencia en la 
Comunitat Valenciana. Tiene como finalidad garantizar el derecho de acceso a la información pública y 
velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa”, siendo el órgano competente para 






